
MEMORIA DE ALCALDÍA 

Presupuesto Municipal 2018 

 

El Gobierno Local del Ayuntamiento de Medina Sidonia, en base a lo dispuesto en el artículo 168 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, presenta el Proyecto de Presupuesto Municipal 

para el ejercicio 2018. Esta Memoria de Alcaldía, analiza y expone las cuestiones más relevantes 

que contiene el documento de presupuestos. 

 

Al igual que en el ejercicio anterior, se produce un estancamiento en los ingresos procedentes de 

la Participación en los Ingresos del Estado y de la Comunidad Autónoma; con tendencias 

descendente en un caso y ascendente en el otro, aunque ambas por debajo de un 1% y poco 

significativas. Un dato que refleja claramente la situación económica de crisis persistente en el 

conjunto del país y además, evidencia la injusticia en el reparto de los impuestos del actual 

modelo de financiación para con las Administraciones Locales, a pesar de que afrontamos cara a 

cara los problemas de la ciudadanía. 

 

Este Ayuntamiento, además, continúa haciendo frente al préstamo suscrito en 2012 de forma 

obligatoria para sufragar el Plan de Pago a Proveedores  que permitió pagar la deuda habida con 

los proveedores en aquel momento. Como ya es conocido, durante 2017 iniciamos la 

amortización de cuotas al 100% con cuatro pagos anuales por importe de 480.000 euros que 

dañaron las posibilidades de inversión municipal en otras cuestiones de interés. No obstante 

gracias a los esfuerzos económicos realizados con la racionalización del gasto y por haberse 

abonado en el primer trimestre del año, una cuota que ya estaba contabilizada, podremos reducir 

un 25% el importe destinado a la amortización de este préstamo durante el ejercicio 2018. 

 

Aun hoy, y a pesar de los últimos cambios en el Gobierno del Estado, la losa del artículo 135 de 

la Constitución Española sigue haciendo mella en la voluntad de los regidores municipales, que 

vemos como se nos impone la obligación de pagar la deuda a los bancos por encima  de afrontar 

cualquier otra necesidad de la población.  

Es por ello, y a pesar de una legislación que encorseta y ata de manos a los gobiernos locales, 

que este presupuesto se empeña en la defensa de servicios públicos básicos, en la protección 

de las ayudas y programas sociales, y en el reparto del empleo, hasta donde las posibilidades 

legales nos permiten y siempre desde la trasparencia, que nos iguala en derechos y 

corresponsabilidad. 
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El presupuesto consolidado después de ajustes para el ejercicio 2018 asciende a la cantidad de 

17.534.857,94 euros, de los cuales 15.949.921,33 euros corresponden al Ayuntamiento y 

4.159.744,54  euros corresponden a la sociedad municipal Medina Global. Por tanto experimenta 

la mayor recuperación de la última década, tras un periodo en que la administración local ha 

vagado sola, sometida a legislaciones basadas en una mal interpretada austeridad.  

Siguiendo la línea de ejercicios anteriores, se han revisado las tendencias de los tributos durante 
los ejercicios más próximos, de cara a realizar una estimación realista de los ingresos según los 
padrones y recaudación practicada.   

Este ejercicio vislumbra las posibilidades que ofrecen la Inversiones Territoriales Integradas, y 

este Ayuntamiento en la visión de conjunto desarrollada en su Plan Estratégico 2020 y Estrategia 

Local de Turismo, cuenta con proyectos a ejecutar que permiten optar a las mismas, con 

grandes posibilidades de conseguirlas. 

Igualmente, salvado el trámite de homologación, podremos optar a la financiación de programas 

de formación para el empleo, en vista del cambio introducido en las condiciones que limitaron a 

un alto porcentaje de ayuntamientos andaluces durante el año pasado. 

También contribuye a este aumento la apuesta del Gobierno Local por salvar nuestro Patrimonio 

con la intervención en la iglesia del convento de San Agustín. Sin duda, los esfuerzos realizados  

para reducir la deuda existente en el Ayuntamiento durante siete años, permiten ahora afrontar la 

financiación necesaria para terminar este proyecto, solucionando problemas imprevistos 

inicialmente por la complejidad de esta restauración. 

Medina Global SL, consolidada entidad municipal, fundamental para Medina Sidonia en la 

gestión de obras y servicios públicos, así como en el desarrollo de programas especiales, 

continúa siendo una pieza fundamental en la ejecución de estas cifras.  

 

Por su parte, el presupuesto de gastos, está condicionado por la obligación prioritaria de dotar en 

el capitulo 9 de los gastos financieros, los relativos al prestamo del Plan de Pago a Proveedores 

con un importe de 328.273,29 euros.  

El capitulo uno relativo a costes de personal, contempla la subida salarial para los trabajadores 

municipales, prevista por el Gobierno Central con un dos y medio por ciento, como recuperacion 

de las retribuciones suprimidas por los recortes anteriores. Tambien se mantiene la dotacion 

prevista en años anteriores para las contrataciones a través de la bolsa de empleo local con un 

importe inicial de 276.250,00 euros.  

 

Como es habitual las partidas de mantenimiento urbano e infraestructuras mantienen una parte 

del potencial inversor del presupuesto municipal, además de contribuir a complementar planes 

de otras administraciones que no se financian al cien por cien.  
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Este presupuesto consolida la atención a las personas más vulnerables con el mantenimiento de 

las aplicaciones presupuestarias dedicadas a ayudas asistenciales, pero con un refuerzo de los 

fondos dedicados a programas municipales y asociaciones locales que, a través de 

subvenciones, trabajan en la prevención de situaciones de exclusión social. 

Destaca el notable aumento del capítulo seis, con cuatromillones de euros más que en el 

ejercicio anterior, que viene determinado por grandes proyectos de interés general para el 

municipio que se traducirán en cambios determinantes en la ciudad como hoy la conocemos.   

Así, la continuación del programa Ciudad Amable, que nos trajo la peatonalizacion de la céntrica 

calle San Juan; ahora, bajo la denominación de Programa de Regeneracion del Espacio Público 

Urbano, nos permitirá avanzar en esta filosofía de modelo de ciudad para las personas. Más de 

un millón de euros dedicados a obra civil para hacer nuestra ciudad más habitable y atractiva al 

turismo responsable que se pretende. 

Igualmente, el ambicioso proyecto de museo arqueológico municipal en lo que fue iglesia del 

Convento de San Agustin, pretende también una inversion superior al millón de euros para su 

adaptación plena y funcional, incrementando el patrimonio de la ciudad con un recurso 

inigualable en la provincia. 

Los requerimientos del Ministerio de Hacienda sobre estabilidad presupuestaria, regla de gasto y 

endeudamiento, continúan y continuarán limitando a los municipios, independientemente de su 

grado de cumplimiento y de su estado económico por injusto que parezca. En esta coyuntura 

seguimos planteando altenativas para crecer como pueblo sin renunciar a nuestros objetivos y 

sin dejar a nadie en el camino. 

 

 

 

 

M. Fernando Macias Herrera 

EL ALCALDE 
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